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CONSTITUCION DE LA 

"COMPARTA DE VOLQUETAS 3.0.2. COMPARTA LIMITADA * 

CAPITAL: $ 840 | 

MTV. Di CL. | 

Ea le ciudad de Sen Francisco de Quito, Cepitel de le República del 

Ecuador, hoy día lunes catorce (14) de abril del dos mil tres. ante 

mí Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Noterio Vigésimo Caerto del 

Distrito Hetropolitano de fkuto, comparecen a lla celebración de la 

presente escritura pública, por una parte los señores RUBEN ZURITA 

VIVANCO, JU£N FRANCISCO  — CUALOTUÑA; y VICTOR JORDAN — ORTEGA 

QUINALUTISA, cada uno de ellos por sus propios y personales 

derechos.- Log comperecientes son de necionalidasd ecuetoriena, de 

estedo civil casados, domiciliados en esta ciudad Quito, capaces 

pere contrater y obligerse, domiciliados en esta ciudad Quito, 

legalmente capeces pera contrater y contraer obligaciones, 48 

quienes de conocerles, doy fe; y me solicitan que eleve a escritura 

púbiice la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que se 

transcribe a continuación es el sigalente: "SEÑOR NOTARIO.— En el: 

Registro de Escrituras, e su  Ccergo sírvase inserter une de 

Constitución de una Compeñíz Limitada, contenida 

clécsules:- PRIMERA :- Comparecientes.- Comperecen, E la celebreción 

e la presente escritara el señor RUBEÍ 

ecuetoriano, casado, de ocupación Chofer Pro      
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Pers, ma 1 3 . TIA PREVISTOS MOUATIYTIESE : 
PPOpi0s OSTECÍoE el señor dUAR  FRANCIOOS CUALOTUÉA, —eoaBeLorlEno, 

y Sa rn A Lena Ta Ae no , Has, YT e 
cesedo, de ocupeción Cperador de Equipo Pesedo, y El señor YICTOR 

LATA Go INTHTTIMA A Sut FT A rs 2 3 - nn. 

IDR UNA e MRALUISS .» € taetorieno, Ceszdo de 00 UOECIOS. CRCIET 

5 atan d Te LUNETA E ne Paria ida EN rocio. uE EDEFECIONNcS BORN. Lalticna1i1C06A ecuatoriana, pr - 

untaed constituyendo una TCOMPE£ETA LINITADA, con el Objeto y 

Compeñías y el siguiente estatuto de lea COMPAÑIL DE VOLGUETAS G.0.Z. 

z , dnde e tia ii e Ten 
COMPAÑIA LIMITADA domiciliada en esta ciuded de Quito.- ARTÍCULO 

SEGURDO.— Denominación y Tiempo de Duración.- La Compañía .se 

jenoninaré oMPaRÍe DE -— VOLQUETAS G.0.Z COMPASIA LIMITADA y durerá 

cincuenta eños, contados desde la fecha de sa inscripción en el 

Registro Hercentil, pero este plezo podrá prorrogerse, reducirse € 

inciuso la Compeñía podrá disolverse anticipadamente, Opbeervando en 

cada ceso las disposiciones legales pertinentes y lo previsto en 

este estatuto.-  £RTICIRO TERCERO.— Nacionalidad y Domicilio. La 

e 
compañía fe

 t Y 2 nacionalidad ecuetoriana y tendré eu domicilio 

. 

Ga
 principai en le ciudad de Quito Distrito Metropolitano, pudiendo 

blecerse sucursales o egencies en uno o varios lugerez dentro o 

fuera 0e 1 ; Repúbiica Cel Ecuador. ARTÍCULO CUARTO.— Objeto qu
 

Social.- E1 objeto de la Compañía será: UNO.- La treneporteción de 

eu
 aeterisl pétreo o metericles pera la consirucción, entre los que se 

inciuiré ripio, ereñe , ledrillos, bloques. y en fin todo lo que se 

relacione con la construcción. DOS.- Importación de vehiculos pera
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les mencionedes volquetes de sue asociedos. CU£TRO.- Iguelmente la 

represente contraposición con eu  cbjeto social principal, la 

:oupeñía podrá edquirir y enejener e Ccualouier título, peruuatar, 

errendar, constituir grevémenes y aduinistrer toda Clase de bienes 

4% 
34 muebles o inmuebles. La compeñíe podrá pera sí adquirir,  peruatar, 

erevár y eduinistrear acciones y participaciones de Otras compañías; 

" pera el cumplimiento de su objeto la compañía podrá asociarse £ 

otras personas neturales O Jurídicas y real Lizar toda clase de actos 

comerciales Que tengan releción con se objeto social.- ARTICULO 

QUIRTO.— Del Capital y su Integración.- El cepitai social de la 

Compeñíga es de  OCHOCIENTOS CUARENTA  DOL£RES NORTEAMERICANOS, 

dividido en TREINTA PARTICIPACIONES, de veinte y 0cho dólares 

de valor individual, de acuerdo al detalle constente en la cléusula 

de integración de capitel de este estatuto por lo que se expedirá de 

imedieto los Certificados de aportación correspondientes Corn 

sujeción a la ley de Compañías vigente y a este estatuto. ARTICULO 

SEXIO.- Participaciones.- Las perticipaciones que comprenden los 

aportes de capital de esta compañía serán igueles, acumuilativas € 

indivisibles.- No se admitirá la cláuveule de interés fijc.- La 

Compañía entregerá 2 Cada socio un certificado de aportáción en el 

que constará necesariamente su cerácter de no negociable y el número 

de perticipauciones que por su eporte le corresponder 

SEPTIMO.- Títulos de Participaciones.- La perticipació 
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socio en le Compeñie ce responsenilidea ligiteda, es trensierible 

ÓN “Ye Aé ÁVAAE a Aepretiat ha Hat OEA EN Ae Ta AE Li LA ENTE WVIVOE en DEMericio 20€ ULIa CUPGE BOC1IOS 20€ ¿e 

iibro respectivo de le Corpeñíe se inbscri 

precticade éste ge endaré el certificado de eporteción 

correspondiente, extendiéndose uno Muevo a Íevor 

margen de le matriz de la escritura de constitución en el respectivo 

protocolo del  Notario.- ARTÍCULO OCTAVO. Adwinistración.- La 

: corpeñíz (esteréá gobernede por le Junta Cenerel de Socios y 

adminietrada por el Presidente y por el Gerente.- ARTICULO 

NOYERO.-— Organo Supremo. le Junta Generel, legalmente convocada y 

reunida €es el órgano supremo de la compañía, con amplios poderes 

para resolver todos los esuntos relativos € los negocios sociales y 

para tomer les decisiones que Juzgae conveniente en defensa de le 
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ixtreomdinerlas, se reentirén cuento Íuerea CoOmFocades bere Lratar 

ertícuio doscientos treinta y Cuatro de le Ley de Cowpeñías.- 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. — Luger de Reunión. Tanto las Juntas 

E
 Generales Ordinerias y Extrecrdineries, se reunirán en el domicilio 

btrincipel de la Compañía, salvo lo dispuesto en el artículo 

Gcsctientos treinte y ocho de la Ley de Compañíes.- ARTICULO DECIMO 

08 socios que Fepresentaren p
a
 

SEGURDO.— Comvocatoria Especiad.- El 0 

ejerciter Qu
 por lo nenos el diez por ciento del capitel social, podr. 

el derecho concedido el artículo ciento veinte de la Ley de 

Compeñías pare que le Jonte General Ordinaria y Extraordineria se 

reúne. £RTICUIO DECIMO TERCERO. Corvocatorias.-— Les convocatorias 8 

reaeniones de Juntas Generales, serén heches por el Presidente o por 

quien haga sus veces E lo estebiecido por este estatuto, las 

convocatorias serén por la prense, según lo señelado en el ertículo 

ciento diecinueve de la Ley de Compañias y con ocho días de 

enticipeción, indicando a més de la fecha y hora el luger y el 

objeto de la reuión.- ARTURO — DECIMO CUARTO.— Juntas 

Universales.- No obstante lo indicado en ' los artículos anteriores, 

Y la Juste General quedará vélidemente constituide en cualquier tiempo p 

y en cualquier lugar dentro del país siempre que esté presente todo 

capitel social y los socios presentes, quienes deberán suscribir p
a
 

e 

el acte, bajo sanción de nulidad aceptando por uiéninidad la 

celebración de la Junta  General.- Sin embargo, cualquiera de los 

asistentes pueden oponerse € la discusión de los asunt 

cueles no se considere suficientemente informedo.- AR 

GUINTO.— Quórue.- Para que le dunte General pueda 
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EXpPreserse así en le relerila Ccomiocatoria,- ARTICULO DECIMO 

SEXTO.— Concurrencia y Resoluciones. Los sotíiocs podrán concurrir E 

vera cede dunte Ceneral, mwediente Carig -— Poder dirigido el 

Presidente O mediante Poder otarial general o especial.- ARTICULO 

DECIBO SÉPTOID.- Baeyoría.- Salvo disposición de 

Estetuto. 188 resoluciones se tomeráón por mevoría de votos del 

cepiítael presente, los votos en blenco y las ebstenciones se somarán 

e la meyoría.- - ARTICULO DECIMO OCTAVO. Dirección y Actas. Las 

Juntas Generales serán dirigidas por el presidente de la Compeñía O 

+ 
por quien los estuviere reemplazando a felte de ellos, un socio 

elegido pera el efecto por la misma gJunte. El £ota de les 

firmes de quien presidio la junta y de un secretario Ad-Hoc función 

gue seré desenpeñeñea por la persone que Gesigne le ¿uata pera ese 

evereñn en Rojes móvi E a Pt
 

G cr
 

y tu
 

[9]
 

tt
 

E
 

pa
 

EXMTeraOo Y reverazo y deberán ser foliedas con numeración continaa y 

sucesiva y rubricadas uns por une por el secreterio.- ARTICULO 

YIGÉSIBO.- Atribuciones de la Junta.- Son etribuciones de la Junta 

Genersl de Socios les siguientes: 2) Rowbrar y remover al Presidente 
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Decidir sí es necesario nombrar un Comisario 

chos nombramientos La Junta Ceneral nombrerá por el periodo de un 

» las [a
 2eño y lijaréá sus remuneraciones. (0) henover de sus CEPEDS 

persones nmencionedas en los literales enteriores. 4) Conocer y 

eproker ermalmente les cuentes, el balance y los informes ecerce de 

cs en el P
e
 

e los negocios sociales que presente el presidente y comisar 

. a 
cBeo de que se hubiere nombrado a los últimos funcionerios 

Hb
 

nombredos. e) Conocer y aceptar la eceptación de Nuevos socios. ) 

¿corder exentos del capitel social. g) Resolver acerca de la 

emisión de les partes beneficiaeriss y obligaciones. 1) Resolver 

scerca de la amortización de las participaciones siempre que para 

el efecto se cuente con utilidades líquidas disponibles para el pago 

de los dividendos. 1) Acordar modificaciones al contrato sotial. 3) 

Resolver ecerca de la fosión, transformación, disolución de la 

compañía. k) Designar en cada ocasión una persona para que desempeñe 

les funciones de Secreteríio Ad-Hoc de las ¿untas generales. 1) 

Designar al socio de la Compañía para que reemplace al Gerente en 

caso de falta, emsencia O impedimento definitivo de éste. m) nombrar 

g les persones que reemplece al Gerente O Presidente en caso de 

falte O ausencia definitiva de uso o enbos mandatarios. 1) En 

general todas les atribuciones que le concede la ley vigente. E) 

Disponer el establecimiento y eupresión de sucurseles, egencias o 

servicios. 0) Dictar los reglementos administrativos internos de la 

Compañía, inclusive sa propio reglamento y definir las | 

de los diversos ecministradores y funcionerios en cas 

3 
le atribuciones. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. Del 
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serca económica de le compañía. 

libros de conta 

: 
ficines de le compañía. 

bilided y el 

Presenter cada año a la dunte 

esteblecidas Y este estet 
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ón 0e la Compañia S

 situeci 

pérgións Y gaenencias. k) 

més Jdimiteciones que las 

1) Informer e la Junta 

todes les funciones que le 

funcionemiento 

aquelias que 5ean necesarias 

la compeñia.-  ARIACULO 
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YIGÉSIMO TERCERO.  — Representeción Legal Ge la  Compeñía.— La 

o arepa o 3 £ La codo a o . 3», e Le » 
Representeción legel, Judicial y Ftrejudicial de ía Compeñía le 

+ 
ejercerá el Gerente dentro de los limites del presente estatuto, el 

ra facultado para ejecutar en nombre de la 

Compeñía tode clase de ectos y contratos de cualquier naturaleza 

sieúpre y cuendo tengen relación con el objeto social de la 

compeñía.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Del Cerente y $us 

Funciones.— La Junte General elegirá ul Cerente de la Compañía de 

entre log socios o fuera de ellos pera un período de dos años y 

podrá ser reelegido por períodos íiguales.- Representará 8 la 

irá e su cergo le eduinistreción y contebilidad de 

ella. Son fanciones: a) Nombrar y remover al personal de la 

Compeñía y señalará gus remmeraciones.- Y) TEBOIZAr las 

oficinas de la Compeñía. c) Supervigilar las labores del personal 

O pa
 

de le Compeñía. 0) Presentar a la Junta General Ordinaria de socios 

la Compseñía. e) Presentar la propuesta de distribución de utilidades 

del ejercicio. £) Menejar la caja y cartera de valores. g) (Cuidar 

del erchivo y correspondencia de la compeñía. h) Llevar los libros 

de actas de las participaciones y socios. 1) Intervenir en la 

celebración de autos y contratos e nombre de la Compañía de 

conformidad con el presente Estetuto. ¿) latervenir conjurtemente 

con el Presidente, en lea escritura pública de adquisición, de 

enajenación de bienes inmaebles de la Compañía, o en el 

establecimiento de los. grevámenes sobre ellos. k) Intervenir 

conjuntamente con el Presidente en la Celebr 

contratos e inversiones 4 nombre de la Compeñ 

   



EXRTICULO VIGÉSIBO QUIETO. Subrogación. Cuando Zelteres 010 estuviere 

para exeminer los libros, comprobentes, correspondencia y más 

documentos de la Compeñía, no requieren ser sociog de la Compañia y 

podrán ser reelegidos indefinidemente.- ARTICULO VIGÉSIBO 

SÉPTIMO. Informe de los Comisarios. los Comisarios presentarán 

si finel del ejercicio económico Gel año un informe 

jetelledo de la Junta GCenerzil Ordinaria, referente al estado 

finenciero y econónica de la Compeñíe: podrán solicitar se convoque 

Ce
 a la Junta General extraordineria cuendo 21gún causo de emergencia 

esí lo requiera, ARTICULO VIGRSISO OCTAVO. Reserva Legal. De las ta 

utilidades netas que resulten de cade ejercicio see tomará yn » 

porcentaje de un veinte por ciento destinado e former un fondo de 

2 
leserva lepal hestea que éste y ta

 

cance por lo menos el cinco par [e]
 

ciento del cepitel social.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO. Utilidades. 
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Los beneficios de la Compañía se repartirán «4 prorrata de la 

participación social pagada por cada socio, hechas que fueren las 

deducciones para el fondo de Reserva Legal y las otras previstas por 

las Leyes Especiales. El destino de las utilidades resolverá la Junta 

General. ARTICULO TRIGÉSIMO. Disolución Anticipada de la Compañía. Son 

cemusas de disolución anticipada de la Compañía, todas las que se 

hallen establecidas en la Ley de Compañías codificada, publicada en 

el Registro Oficial número trescientos doce del cinco de noviembre de 

mil novecientos noventa y nueve. ARTICULO  TRIGESIMO PRIMERO. 

Disolución y Liquidación. En caso de Disolución y Liquidación de la 

Compañía no habiendo oposición entre los socios asumirá las Íunciones 

de liquidador el Presidente. De haber oposición a ello, la Junta 

General nombrará un liquidador principal y un suplente, estipulará sus 

atribuciones y fijará sus remuneraciones. ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. 

Integración del Capital. El capital de la Compañía es de OCHOCIENTOS 

CUARENTA DOLARES AMERICANOS, suscritos en gu totalidad conforme a lo 

estipulado en el artículo ciento dos de la Ley de Compañías, 

distribuido entre los socios de conformidad al siguiente cuadro: -— 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO ADEUDADO ACCIONES 

GUALOTURA JUAN FRANCISCO 280 140 140 10 

ZURITA VIVANCO RUBEN 280 140 140 10. 

ORTEGA QUINALVISA VICTOR 280 140 140 10 05 

TOTAL - 840 420 420 30 

El galdo del capital deberá integrarse en un plazo no meyor de 

doce meses, a contarse desde la fecha de consti 

Compeñía.- ARTICULO TRIGRSIMO TERCERO. Facúltase de 

  
   



al señor Doctor Victor Hugo Vinueza Mosquera, para que con su firma 

  

reslice todos los ectos conducentes y eceserios 
€ 

perfeccionamiento y conetitución de la Compañía y para que se convoque 

a la Primera Junta General que será presidida por el mencionado 

Doctor.- Vsted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este instrumento solemne.- 

Firmado).- Doctor Victor Hugo Vinueza.- Matricula Profesional número 

siete mil noventa y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal.- Para la celebración de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso; y leida que les fue 

a log comperecientes, por “ii el Notario, aquéllos se ratifican en 

todas y cada una de sus partes y, para constancia, firmen conmigo, en    de todo lo cual, doy Íe.- 

  

  

  

ba e  UINALVISA C.c. ypOz4 ore > Z 

EL NOTARIO 
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DOCUMENTOS HABILITANTES:-  
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ZON.- De conformidad con el artículo dieciocho, numeral 

quinto de la Ley Notarial vigente, doy fe que las 

fotocopias de las cédulas de ciudadanía que anteceden, 

son exactamente iguales a sus originales que me fueron 

presentadas y que devolví a los interesados.- Quito, a 

catorce de abril del dos mil tres.- 
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CONSEJO NACIONAL NS 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

SUPERINTENDENCIA, DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION No. 010-C3-018-2003-CNT 

  

CONSTITUCION JURIDICA 

  

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: . 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 
solicitud de los Directivos de la Compañía en Formación de Transporte de 

Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE VOLQUETAS G.O.Z. CIA. 
LTDA.” con "domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 
Pichincha y fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 371-CAJ-CJ-02-CNTTT, de diciembre 30 del 2002, emitido 
por la Coordinación de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados 

por este Organismo para la emisión de informes previos a la 
Constitución Jurídica de organizaciones de transporte. 

El Consejo Provincial de Tránsito Pichincha, emite el informe 
técnico de factibilidad mediante Oficio N* 2002-00148-CJ-DT- 
CPTP, de fecha 13 de noviembre del 2002, previo a la 

Constitución Jurídica de la Compañía en Formación de Transporte 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE VOLQUETAS 

G.0.Z. CÍA. LTDA.” con domicilio en el Distrito Metropolitano de 
Quita, Provincia de Pichincha. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórese un capitulo de disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para | la     
constituyen titulos de propiedad, por consiguiente 

susceptible de negociación. 
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Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de “pla dasiTlA o 
variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte ys 
terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorablede-” 
los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo: lo relacionado con el tránsito y 
transporte terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y 
sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 
dictaren los organismos competentes de tránsito.” 

2. La nómina de los TRES (3) integrantes de esta naciente sociedad, es la 
siguiente: 

1. GUALOTUÑA JUAN FRANCISCO 
2. ZURITA VIVANCO RUBEN 
3. ORTEGA QUINALUISA VICTOR JORDAN 

Por ser una sociedad de capita), no presentan vehículos; sin embargo para 
el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un 
parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de 
vida útil vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo 
a la Constitución Jurídica, mediante Oficio N * 2002-00148-CJ-DT- 
CPTP, de fecha 13 de noviembre del 2002, remitido por el Consejo 
Provincial de Tránsito de Pichincha, encontrándose el proyecto de 
Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de 
Compañía, Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las 
observaciones indicadas, se puede recomendár al Directorio del 
Organismo, la emisión del Informe para el acto constitutivo_ de 
Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada “COMPANIA 
DE VOLQUETAS G.0.Z. CIA. LTDA.” con domicilio en el Distrito 
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. 

3. Informe No. 001-CAJ-02-CNTTT, de 7 de enero del 2003, mediante 

el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
informe antes mencionado y recomienda al Directorio conceder lo 
solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

   



3 CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
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RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “COMPANIA DE VOLQUETAS G.O.Z. CIA. 
LTDA.” con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 
Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
- de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 

dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el” 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 
competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacienal de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superinteñdencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su AS 
Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el día 20 de marzo del 2003. 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 14 de Abril de 2003 

Mediante comprobante No. 92424 , el (la) Sr. VICTOR JORDAN 

ORTEGA QUINALUISA 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 420.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de G.0.Z. CIA. LTDA. COMPAÑÍA DE VOLQUER 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: : 

NOMBRE DEL SOCIO. o . VALOR ' 

GUALOTUNA JUAN FRANCISCO US.$. 140.00 
ZURITA VIVANCO RUBEN : US.$. 140.00 
ORTEGA QUINALUISA VICTOR JORDAN — | Us. 140.00 
o us.5. |: 

US.$. 

US.$. 
US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 
US.$. 

US.$. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

TOTAL US$. 420.00 

OBSERVACIONES: o Tasa de interés: 3.50% de certificados de ahorro a 30 . días 
para el cálculo de intereses. 

Atentamente, 4 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 
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No. Trámite: 1062103 Tipo Trámite: Constitución 

Señor: VINUEZA M. VICTOR HUGO 

"PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DE LAS DENOMINACIONES QUE SE DETALLAN A 

A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE VOLQUETAS G.0.Z. CIA. LTDA 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL : 29/10/2003 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA AUTOMATICAMENTE 

AL CUMPLIRSE CON EL. PLAZO APROBADO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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cda. Mohitserrat Polanco De Ycaza: rado 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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torgó ante mi; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

a COPIA CERTIFICADA, de la CONSTITUCION DE LA "COMPAÑIA DE 

VOLQUETAS G.0.Z. COMPAÑIA LIMITADA", sellada y firmada en 

Quito, a siete de mayo del dos mil tres.- 

EL NOTARIO 

Zin 
Dr. Sebastián Valdivizos. 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quito 

>
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CODuoUza 

RAZÓN : En cumplimiento a lo dispuesto por el 

Doctor Eduardo Guzmán Rueda, Director del 

Departamento Jurídico de Compañías de Quito, según 

Resolución N* 03.0. 2777, de fecha veinte y 

nueve de julio del dos mil tres, se toma nota del 

contenido de la antedicha resolución al margen de la 

escritura matriz de Constitución de la COMPAÑÍA 

DE VOLQUETAS G.0.Z. CIA. LTDA., celebrada en 

esta Notaría el catorce de abril del dos mil tres. 

Quito, seis de octubre del dos mil tres.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

7 E 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03.Q.1J. 
DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE del SR. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 29 de Julio del 2.003, bajo el 
número 3044 del Registr Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “* COMPAÑÍA DE 

VOLQUETAS G.0O.Z. CIA.LTDA.”, otorgada el 14 de Abril del 2,003, ante el Notario 

VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN 
VALDIVIESO CUEVA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO 

de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro, (Gta! 878 de 29tigacosto del mismo año.- Se fijó un 
extracto, para conservarlo pst yla Ley, signado con el número 

1893.- Se anotó en el RepÉrtorjo ; nueve de Octubre del año 
O 
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OFICIO No. SC.1J4.DJC.03.1147. 

5 0C12tu 

Señor Gerente 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la COMPAÑIA DE VOLQUETAS G.O.Z. 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados 
en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los 
administradores de la misma. 

Atentamente, 

(E Dr.Viíctor ll squez 
SECRETARIO GENERAL 

MEG/Img. 

  
 


